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PODER JUDICIAL DE LA FEO CIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE e 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 s• PISO, 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO. O F 
TELS 41131100Ext 5305 5722 5321 , 5721 y5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUllA. C.P 09100, MEJ<ICO, O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Seguiar, SAS. de C.V. 1 Calle 2da 1202, Zona Centra, Chihuahua. 310001614 415 3525, 614 415 3525/lng. Jesús Borrego Loyola 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/1112018 .. R.F.C . SEG1708079M9 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . Av. 16 de Septiembre# 38, Centro, 06000, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 

10 2480199000 689 PZA SEÑALIZACIÓN DE DIRECCIÓN O AVANCE 
OBSERVACIONES 
SellaliJ:ación en pisos a base de caucho polisintetico nexible de 4mm 
en color gris, tipo indicador de dirección para Avance (para 
interiores). tableta de 30x30cm. resistente al transita peatonal. 
Incluye: Suministro, adhesivo Superseal P Marca Festero similar, 
considerar sellador para los costados y guia o instructivo de tolo 
cación. 

20 2480199000 1564 PZA SEÑALIZACIÓN DE ADVERTENCIA O ALERTA 
OBSERVACIONES 
Senalización en pisos a base de caucho polisinlelico flexible de 4mm 
en color gris, tipo indicador de advertencia o alerta (para 
interiores), tableta de 30x30cm. resistente al transito peatonal. 
Incluye: Suministro, adhesivo Superseal P Marca Festero sim1lar. 
considerar sellador para los costados y guia o instructivo de coJo 
cación. 

30 2480199000 87 RLL CINTA ANTIDESUZABLE MARCA 3M 
OBSERVACIONES 
De 1M de ancho (rollo de 18m) con adhesivo Integrado, ootor negro. 
lnduye: Suministro y adhesivo autoadherible. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERÁ DE 40 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO 

••fORMA DE PAGO: SERÁ DE 100% (CIEN POR CIENTO) CONTRA ENTREGA DE LOS 
BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SCJN. 

P.Unilaria 

190.00 

19000 

660.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4518002802 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

130,91000 

297,160.00 

57.420.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEO CJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOS!: MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060 O F 
R F C SCJ-950204-{;PS 

DIRECCIÓN GENERAL. DE e 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 6' PISO 
COL. CENTRO. C P 06000, MEXICO. O F 
TELS. 41 131100 Ext 5305,5722. 5321 5721 y 5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2 IGNACIO ZARAGOZA llo 1340 
COL JU-'N ESCUTIA. C P 09100, MEXICO. O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Seguiar, S.A.S. de C.V. 1 Calle 2da 1202. Zona Cenlro. Chihuahua. 31000 / 614 415 3525, 614 415 3525/lng. Jesús Borrego Loyola 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/11/201 B 

FECHA DE ENTREGA . 
Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES .. R.F.C. SEG170B079M9 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Sepliembre # 38 . Centro, 06000, MX, DF 

Unidad Descripcion 

EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SCJN, LA SIGUIENTE FIANZA Y 
GARANTIA: 

A) EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SCJN, FIANZA POR EL 10% DEL 
MONTO TOTAL CONTRATADO, EXCLUYENDO EL IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADO, PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, MISMA QUE 
DEBERÁ SER ENTREGADA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. 

B) EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR A LA "SUPREMA CORTE" LA GARANTIA 
DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, A NOMBRE DE LA SCJN, POR DOCE MESES 
(MINIMO), CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, LA 
CERTIFICACIÚN DE CALIDAD Y SATISFACCIÚN AL CONSUMIDOR. CONTRA DEFECTOS 
DE FABRICACIÚN. 

-ÁREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÚN GENERAL TECNICA 
-NÚMERO DE SOLICITUD: 11801101 
-CENTRO GESTOR: 1131400 
-PARTIDA PRESUPUESTARIA: 24801 
-CERTIFICACIÚN: NÚM. 214 
-TIPO DE CONTRATACIÚN: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
-CLASIFICACIÓN: INFERIOR 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2016: SI 
-TARJETAS DICTAMEN TÉCNICO: DGIF/DOC-T/37912016 
-FUNCIONARIO U ÓRGANO QUE AUTORIZO: DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA. 
-FECHA DE AUTORIZACIÚN: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTOR DE PROYECTOS 
-DESTINO: DIVERSAS CASAS DE LA CULTURA JURIOICA. 

? 
1 

P.Unilario 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4518002802 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEO .- CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DElEGACION CUAUHTEMOC 06060, O F 
R F C SCJ-950204.tiP5 

DIRECCIÓN GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , a• PISO 
COL CENTRO, C P 06000. MEXICO. O F 
TELS 41131100 E>rt 5305. 5722, 5321 5721 y 5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUANESCUTIA. CP 09100 MEXICO DF 
TElS 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: Seguiar, S.A.S. de C.V. 1 Calle 2da 1202, Zona Centro, Chihuahua, 31 000 / 614 415 3525, 614 415 3525 / lng. Jesús Borrego Loyola 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/111201 8 

FECHA DE ENTREGA . 
Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES .. R.F.C. SEG1708079M9 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre # 38 , Centro, 06000, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 

DATOS BANCARIOS: 
 

 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE-

"LA CONVOCTORIAIBASES, ANEXOS, CATALOGO DE CONCEPTOS Y TABLA RESUMEN 
DE LAS 43 CCJ, ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, LAS PROPUESTAS 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL ADJUDICATARIO, LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS 
LEGAL, TECNICO Y ECONÓMICO". 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO SE RIGE POR LO 
DISPUESTO EN EL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN AGA Vl/2006 DEL 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

CUANDO SE SUSCITE ALGUNA CONTROVERSIA RESPECTO DE LO PACTADO EN EL 
PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO "EL PROVEEDOR~ PODRÁ ACUDIR AL PRO 
CEDIMIENTO ESTABLECIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 
196 AL 201 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vl/2008 VIGENTE, DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL. 

"LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN" 

LIC LEÓN RODRIGO PEREZ GÓMEZ 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 

CONTRATOS ) 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
l. V .A. 
TOTAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4518002802 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Importe Total 

465,490.00 

77,678.40 

3 

Fecna de impresi6n 121111201 B 
102633 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE BIENES (HASTA 290,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo aucesivo,"la Suprema Corte' por conducto de au representante para los efectos de este instrumento manifiesta que; 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos y t•, tracción 1, do 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente conlratación fue autorizada por el Director General de Infraestructura Física de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante concurso público sumario (hasta 290,000 UDIS) 
de conformidad con lo previsto en el articulo 42, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembfe de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admiristración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de lnlraestructura Ffsica está facullado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10. párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinlicinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Marta Pino Suárez número 2 , colonia Cenllo, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, México, Distrito Federal. 
11. "El Proveedor" por conducto de au representante legal manifieata bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación pata surniniSlr~r los bienes requeridos por la Suprema Corte, asf como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los anlculos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cone de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este 
Tribunal. 
11.3 Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula otr presente instrumento, en el apanado denominado "Proveedor" 
11.4 "El Proveedor" maniloesta que se encuentra debidamente constituido contarme a las Leyes Mexicanas y con la inscripción vigente en el Registro Público conespondien!e. 
III.LJI "Suprema Corte" y "El Proveedor" declaran que: • 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurtdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y mani~estan que todas las comoocaciones que se realicen enlre egas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y II.J de este inslrumenlo. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este lnstrumenlo contractual se rige por lo dospuesto en la Constitución Política de los ¡:stados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinlicinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Códogo Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimienlos Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Ptiblicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Pr' Condiciones generatea. "El Proveedol" se compromete a proporcionar los bienes descrotos en la carátula dol presente lnstn.mento y a respetar en todo momenlo el precio, plazo y 
cor s de pago se !\alados en la referida carátula. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente dáusula, cubre el total de los bienos contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adocional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato y sus anexos, la 'Suprema Corte• podrá aplicar al "El Proveedor" una pena convencional del 
10% que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. Lo anterior con independencia de hacer electivas las garantías que fueron otorgadas. 
En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes pactado, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar por di a natural de retraso a la cantidad 
que importen los bienes pendientes de suministrar. Dicha sanción no podrá exceder 10% del monlo total contratado, sin menoscabo de hacer electiva la garantla de cumplimiento. Las penas 
convencionales podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por la "Suprema Corte• a "El Proveedor". 
Ttlfcera. Requiaitoa para realizar loa pagos reapeclivoa. Para electos fiscales "El Proveedor" deberá presen!ar el comprobanle toscal digital por Internet (CFDI) o los comptobantes foscales digotales 
por Internet a nombre de la ·suprema Cona· según consta en la cédula de idenldicación toscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Aegostro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la declaración 1.3 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Además deberá presentar copia del Instrumento conlractual 
correspondiente, de las fianzas respectivas dictaminadas lavorablemente por la Secretaria Juridica de la Presidencia y la documentación que acredole que los bienes fueron suministrados a entera 
salislacción da la 'Suprema Corte". 
Cuarta. Modificacionel de aeta instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumerno podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el atllculo 143 del AGA Vl/2008. 
Quinta. Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento total de esle contrato simplificado, se presentará póliza de lienza expedtda por institución de fianzas debidamente autorizada, por 
el impone equivalenle al 10% del monto total del conlrato simptofocado, sin incluir et impueSlo al valor agregado, a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con el texto que este Alto 
Tribunal le indique. Dicha garant!a deberá ser preson!ada den!ro de los dtez dlas hábiles siguientes a la lecha en que el proveedor forme de conlormidad el presente contrato simploticedo. 
Seda. Responsabilidad Civil. 'El Proveedor" será responsable ci"lmente por los daños que su persona. cause a los bienes de 't.a Suprema Corte• con motovo del objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligenoa La reparación del dalle consistirá, a elección de 'La Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anteroor, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y 
perjlidos con independencia de elercer las acciones legales que se pudoeren e¡ercer. 
Séptima. Garantía de 101 bienes. Sum•nostrar garantla, a nombre de la SCJN por doce meses (minimo), contarme la Ley Fedeléll do Protección al Consumidor, certoficaooón de calidad y satistacción 
al consumidor, contra detectes de tabricaclón. 
Oclava. Inexistencia de relación laboral. "El Proveedor". como empresario y patrón del personal que ocupe para el suministro do tos bienes materoa de este contrato. será el unoco responsable do 
las obligaciones denvadas de las disposiciones laborales y demás ordenamienlos en matena de trabajo y seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamatJones qoo sus trabajadores 
presenten en su conlra o de la "Suprema Corte" , en relación con tos bienes motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requenr a 'El Proveedor" tos comprobanles de alohación de sus traba¡adores oiiMSS, ast como los comprobarnos de pago de las caJOtas al SAR, INFONAVtT 
eiMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores de "El Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·, "El Proveedor" deberá reembolsar la 
totalidad da los gastos qua erogue la 'Suprema Colla", por concepto de traslado, voálocos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el ton de acreditar ante la autoridad 
competente que no exoste relación laboral alguna con lo~ mismos y deslindar a la "Suprema CM e" de cualquier típo de responsabilidad en ese sentodo. 
Las ~s acuerdan que el omporte de tos retendos gastos que se 1 egaran a ocasoonar podrá ser deducodo por la "Suprema Colle" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
ond entemenle de las acciones legales que se pudoeran ejercer. 
No • Confidencialidad. la documentación e información que se proporc one a "El Proveedor" coo moLvo de la celebración de este c:onlrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo quo "E 
Proveedor", por si o a lravés de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cua quier medio de comunocación cualquier resultado o dato oblenodo de los bienes suminostrados a la 
pnmera 
Décima. Reaciaión. Queda expresamente c onvenodo que '1a Suprema Corte• podrá dar por reso ndido el presente contrato sin necesidad de que medoo declaración judocoal en caso de que "El 
Proveedor" deJe de cumplir cualquiera de las obligaooones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo huelga estallada, concurso 
mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisoón, la "Suprema Corto" not ficará por esenio las causas respectivas a "El Proveedor" en su domocilio señalado en la declaración II.J de este instrumento, con quien en el 
acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dtas hábiles para que manoliesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenoentes y aporte, en su caso l as pruebas 
qua estime pertonentes. Vencido ese plazo el órgano c;ompetente de la ·suprema Colla" determinará sobre la procedencia de ta rescisión, lo que se comunocará a "Et Proveedor" en su domidttO 
señalado en la declaración ti 3 de instrumento. 
Décima Primara. Del fomento a la tranaparencia y de la protección de dato• personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constotuye inlormación publica en térmonos 
de lo dispuesto en los articules 1, 70. 113 y 116 de la Ley Genera de Transparencia y Acceso a la lnlormoción Publica, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De contonnidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comosión de Transparencoa, Acceso a la lntormacoón Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de ~uro de dos mi ocho, re at1vo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a a protecoón de datos personales garantizados on el artoculo 6" Constitucional, "El Proveedor" sa obl ga a guardar secreto y a no divulgar por ningun medio. aun electrónico, ni por 
conlerencias y/o 1nlormes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que mane1e o conozca al desarrollar las activodade$ objeto del presente contrato. En caso de 
incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima SegUnda. Reaotución de controversias. Para electo de la interpretación y co.mpiimienlo de lo esfpulado en este inslrurnenlo, "El Proveedor" se someto expresamente a las decisiones del 
Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando a cualquier tuero que en razón da su domoo. o tenga o llegare a tener, de conlormidad con lo indicado en el articulo 11, tracción XX, de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial do la Federación renunc'ondo en lorma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esenio en el domiolio que ha sei'lalado en las declaraciones 1.4 y 1.3 do este 
nstrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONmATO SIMPLIFICADO POR "EL PROVEEDOR" 

Nombre Fecha 

MAlfaroM
Sello




